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Escuelas del Condado de Madison  Código de Conducta del Estudiante de 2020-2021 

Maestro __________________ Grado    
 
 

AVISO DE RECIBO 
(Escriba en letra de imprenta) 

 
 

  , un estudiante inscrito en 
(Nombre del estudiante) 

 

  Escuela 
(Nombre de la escuela) 

 
el padre o la madre,    

(Nombre del padre o la madre) 
 
 

Mediante el presente confirmamos con nuestras firmas que hemos recibido y leído, o 
que se nos ha leído, el Código de Conducta del Estudiante de la Junta de Educación 
del Condado de Madison, que incluye la política del sistema sobre acoso, acoso sexual, 
la Sección 504 de la Ley de Rehabilitación, la Ley de Educación para Personas 
Discapacitadas, y la Política de Uso Aceptable y Seguridad de Internet, Traiga su 
Propia Tecnología (BYOT). Además, hemos leído y comprendemos la Política de 
Asistencia y que se aplica a cualquier estudiante inscrito en cualquier grado de 
Escuelas del Condado de Madison. Comprendemos que todas las políticas se aplican 
a todos los estudiantes y padres de las escuelas públicas, campus escolares, autobuses 
escolares u otros vehículos propiedad u operados por la escuela y actividades y eventos 
relacionados con la escuela. 
 

Firma del estudiante   Fecha    
(Grados 5 a 12 ÚNICAMENTE)  

 
 

Firma del padre o la madre    Fecha   
 

 
 

Firma del padre o la madre    Fecha   
  
 
 
TENGA EN CUENTA: Solo los estudiantes en los grados 5 a 12 deben firmar la 
declaración anterior.  Si el estudiante vive con ambos padres, ambos deben firmar la 
declaración. Si el estudiante vive con un solo padre, solo uno debe firmar. 
 
Se debe firmar una declaración por cada estudiante del hogar. 
 
Firme esta página y haga que el estudiante la lleve a la escuela. Conserve el Código de 
Conducta del Estudiante para futuras consultas. 


